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CARTA DE BIENVENIDA PARA EXPOSITORES  

 

 

 
 
 
 

General de División Piloto Aviador  
Diplomado de Estado Mayor Aéreo  

Oscar Rene Rubio Sánchez . 
 Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana  

 

Reciban un cordial saludo por parte del General Ricardo Trevilla Trejo , 
Secretario de la Defensa Nacional.  
 

Les doy la más cordial bienvenida a la FAMEX -2025, evento organizado por 
la Secretaría de la Defensa Nacional a través de la Fuerza Aérea Mexicana.  
 

La Feria Aeroespacial México ( FAMEX -2025 ) es una plataforma empresarial 
del ámbito aeronáutico civil y militar que reúne a los líderes del sector, con 
el fin de favorecer el intercambio comercial e impulsar el crecimiento de 
la industria aeroespacial nacional e internacional. La FAMEX -2025 tiene  
como objetivo consolidar la posición de México como un país innovador y 
competitivo en el ámbito aeronáutico, a través de la captación de inversión 
que desarrolle y fortalezca la industria, el mercado de defensa, es pacial y 
de servicios relacionados con diseño, desarrollo y operación de las 
aeronaves; así como ser un espacio de diálogo e intercambio de 
experiencias y conocimientos.  
 

En esta 6 /a. edición deseamos que su empresa logre en FAMEX -2025 los 
objetivos que se trazaron, reactivando al sector aeronáutico de su recesión 
ocasionada por la Pandemia.   
 

Con este evento la Secretaría de la Defensa Nacional reafirma su 
compromiso de coadyuvar al desarrollo del país a través de promover la 
inversión de la industria mexicana, la generación de empleos y la 
capacitación del potencial humano en el ámbito aeronáu tico, 
coadyuvando a fortalecer el Sector Económico de México.  
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Distinguido Expositor:  
 

Reciban un cordial saludo de parte del General Ricardo Trevilla Trejo , 
Secretario  de la Defensa Nacional y del General de División Piloto Aviador 
Diplomado Estado  Mayor, Óscar René Rubio Sánchez , Comandante de la 
Fuerza Aérea Mexicana.  
 

Para mí, como Director de la FAMEX -2025, es un honor darles la 
bienvenida a la 6/a. Edición de este grandioso evento y agradecer a las 
empresas que confiaron y nuevamente participan, así como felicitar a los 
nuevos expositores por creer en México, en sus fortalezas y la capacidad 
de su gente.  
 

FAMEX -2025  se enorgullece en recibirlo como participante en esta su 
sexta edición 2025; este magno evento es organizado por la Secretaría de 
la Defensa Nacional, a través de la Fuerza Aérea Mexicana, con el objetivo 
de mantenerse como la mayor plataforma comercial y  de negocios, 
reuniendo a compañías de todos los niveles en la cadena de valor de la 
Industria Aeroespacial, Aeroportuaria, de Seguridad de Defensa, de 
Tecnología e Industrias paralelas, tanto del ámbito civil como militar. El 
presente Manual del  Expositor tiene como objetivo, ser una guía y fuente 
de consulta antes, durante y después del evento; aquí encontrará 
información importante, relacionada a normas de montaje de stands, 
protocolos de seguridad y procedimientos de trabajo, así como las 
empr esas recomendadas que le podrán ofrecer diversos servicios.  
 

¡Bienvenidos a México y mucho éxito en esta nueva edición de FAMEX -2025! 
 
                                    
 
 
 
Atentamente . 
General  
Disraeli Gómez Herrera   
Director  de la Feria  Aeroespacial  
México 2025.  
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CERTIFICADO DE EXPOSITOR  
 

MȺ Ẍ>ǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐ ǱǸ Mʲɳɐɾȡʌɐɶẍ Ǹɾ ʔɅ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ǸɃȡʌȡǱɐ ɳɐɶ Ẍf!¶MĤ-

ᶰᶮᶰᶳẍṞ ǸɅ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ țǍǪǸ ǪɐɅɾʌǍɶ ɵʔǸ ɾʔ ǸɃɳɶǸɾǍ ɃǍɅʌȡǸɅǸ ǸɾʌǸ ɾʌǍʌʔɾṞ 

dicho documento podrá ser solicitado por expositores nacionales e 

internacionales, a través de la Sección  Comercial.  

 

Para obtener este certificado, es indispensable haber cumplido con los 

procedimientos establecidos que lo acredite como expositor de  

Ẍf!¶MĤ-ᶰᶮᶰᶳẍṞ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ȒȡɶɃǍ ǱǸ Ⱥɐɾ >ɐɅʬǸɅȡɐɾ ɶǸɾɳǸǪʌȡʬɐɾṣ 

 
El cumplimiento de la normatividad aduanera y el buen uso de este 

certificado es responsabilidad del expositor, recordándole que, para 

facilitar sus trámites de ingreso de mercancías, deberá conocer con 

anticipación los requisitos exigibles por las autorid ades 

correspondientes.  

 

Solicitud de Certificado de Expositor.  

 
Tel: +52 (55) 22 35 27 54  
 +52 (55) 70 98 52 99  
 +52 (55) 71 60 31 82 
comercial@f -airmexico.com.mx  

 

Para información sobre trámites de importación de mercancías, consulte 
la sección de empresas recomendadas.  

  

about:blank
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE REGISTRO Y MONTAJE  
 

Pre registro.  Fecha  Horario  Sitio  

En línea.  
A partir del 1 Feb. 

2025  
24 Hrs  Online  

En sitio.  Del 14 al 23 Abr. 
2025. 

08:00 A 
16:00 Hrs  

Recinto Ferial  

Acreditación y entrega 
de gafetes.  Fecha  Horario  Sitio  

Empresas de montaje y 
prestadores de servicios  

Del 8 Mar. al 19 
Abr. 2025.  08:00 a 

15:00 Hrs 
 

Oficinas FAMEX -2025  
(CDMX y Santa Lucía, Edo. 

Méx.)  
Expositores  A partir del 02 

Abr. 2025.  Visitantes  
Expositores  

Del 19 al 21  Abr. 
2025  

12:00 a 
20:00 Hrs  

En hoteles sede de la 
CDMX , que se publicarán 
oportunamente.  Visitantes  

 

Construcción, Montaje y desmontaje de 
Chalets, Islas y Stands.  

Fecha  Horario  Sitio  

Ingreso de objetos voluminosos (que excedan 2.5 
mts. de alguno de sus lados o diámetro) o que por 
su peso requieran de vehículos o maquinaria  
especial para su manipulación.  

 Del 4 al 7 
Abr. 2025  

08:00 a 
18:00 Hrs  

Recinto 
Ferial.  

Construcción y montaje de Islas y Stands.  
Del 7 al 12 

Abr. de 2025  

Construcción y montaje de Chalets.  
Del 14 al 18 
Abr. 2025  

Ambientación y decoración de Stands 
modulados de 3 x 3 mts.  

Del 19 al 21 
Abr. 2025  

Inspección general del montaje de Stands, Islas y 
Chalets, por autoridades de la Secretaría de la 
Defensa Nacional.  

22  Abr.  2025  10:00 a 
1400 Hrs  

Desmontaje.  
Del 27 Abr. 
al 01 May. 

2025  

09:00 a 
18:00 Hrs.  

 
Nota: El día 26 de Abr. de 2025,  los pabellones del recinto ferial permanecerán cerrados 
y no se permitirá extraer ningún tipo de material y equipo.  
Cualquier duda o requerimiento especial, referente a las actividades contempladas en el 
calendario, deberá  dirigirse  a la Sección  Logística.  
Tel: +52 (55) 31 81 03 32 
logistica@f -airmexico.com.mx  

about:blank
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Ć=u>!>uÄ¸ EM Ãfu>u¸!ñ EM¬ >Ã¶uÿN Ẍf!¶MĤ-ᶰᶮᶰᶳẍ  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO  

 
Nuestras oficinas se ubican en Av. Santos Dumont No. 209 (Antigua Región 
Militar), Colonia, Aviación Civil, Alcaldía Venustiano  Carranza,  Ciudad  de  México,  
Código  Postal,  15740; a un  costado  de  la Terminal  2 del Aeropuerto Internacional 
ǱǸ ȺǍ >ȡʔǱǍǱ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ṵẌ=ǸɅȡʌɐ ¦ʔǎɶǸʽẍṶṣ  
 

OFICINAS COMITÉ ORGANIZADOR (CD. MÉX.).  
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Ãfu>u¸!ñ EM¬ >Ã¶uÿN Ẍf!¶MĤ-ᶰᶮᶰᶳẍ M¸ ñ!¸ÿ! ¬Ć>w!Ṟ MEÃṣ ¶MĤṣ  
 

Y UBICACIÓN DEL EVENTO (RUTAS DE ACCESO Y LLEGADAS).  
 

A partir del 1 de abril. de 2025 en las instalaciones de la Base Aérea Militar No. 1, 
con dirección: Carretera Federal México -Pachuca, Santa Lucia, Municipio de 
Zumpango de Ocampo, Estado de México, C.P. 55600    
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NORMAS GENERALES  

 
 
A.  Se considera como stand únicamente el espacio físico delimitado dentro 

del recinto a ocupar por el expositor, incluyendo la decoración y productos 
de exhibición que el expositor instale o presente dentro de éste.  
 

B. El expositor no podrá subarrendar, traspasar o prestar total o parcialmente 
a otra empresa el espacio contratado, tampoco podrá exhibir, distribuir o 
promocionar marcas, productos o servicios diferentes a las especificadas en 
el contrato o que estén fuera del tema del evento. Por esta razón, al 
expositor no se le permitirá la presencia en su stand de representantes de 
empresas distintas de las especificadas en el contrato.  

 
C. En caso de invasión de área por parte de los expositores de espacios no 

autorizados en el plano de distribución correspondiente o que no hayan 
quedado establecidos mediante acuerdos escritos, el Comité de la "FAMEX -
2025" se reserva el derecho de desalojar o hacer desalojar dichas áreas sin 
responsabilidad alguna de su parte.  
 

D. Salvo los artículos destinados para ser exhibidos, no se permite ingresar al 
Recinto Ferial,  con  objetos  punzocortantes,  armas  de  fuego  o materiales 
explosivos.  

 
E. Se prohíbe el ingreso con materiales o productos considerados como 
ẌuɅȒǸǪǪȡɐɾɐɾṞ =ȡɐȺɑȓȡǪɐɾ æǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ɐ éǍǱȡɐǍǪʌȡʬɐɾẍṣ 

 
F. Los dispositivos eléctricos, electrónicos, mecánicos, neumáticos, y otros que  

generen calor, vibraciones, vapores o presión, deben instalarse con todas 
las medidas de seguridad, alejados de material flamable (tela, papel, 
maderas, plástico, alfombra, entre otros) y ser operados por personal 
debidamente capacitado, con el fin de evit ar accidentes.  

 
G. El expositor está obligado a entregar el espacio de exhibición que utilizará en 

las mismas condiciones que lo recibió.  
 

H. El uso del espacio por el expositor durante el evento se limitará a los 
empleados de éste y a sus representantes autorizados. Estos representantes 
o empleados, deberán portar siempre sus gafetes, los cuales los identificarán 
como personal autorizado por el  expositor. Los gafetes de expositor, 
etiquetas de montaje y desmontaje serán proporcionados exclusivamente 
por el Comité de la "FAMEX -2025". 
 

I. En caso de producir daños dentro, fuera o en el perímetro de su área, durante 
el montaje, desmontaje o realización del evento por personal propio o 
subcontratado, deberá resarcir los daños de inmediato.  

 



 

 
мл 

 
 
 
 
J. Se prohíbe verter materiales o líquidos (aceites, combustibles, basura, 

desperdicios de alimentos, Etc.) en los drenajes del recinto  ferial.  
 
K. Con la finalidad de garantizar la  seguridad  del  personal  que  labore  durante  

el  montaje  y desmontaje de Chalets, Islas y Stands,  las empresas 
constructoras, así como los expositores, deberán contar con el equipo de 
protección personal (guantes, botas, gafas, Etc.) y con seguro de gastos 
médicos, daños a terceros de cobertura amplia y la seguridad social de ley 
según sea el caso.  

 
L. El límite de velocidad máxima para vehículos automotores que circulen 

dentro del recinto ferial es de 10  km/h.  
 

M. El Comité Organizador podrá requerir en cualquier momento, que la 
empresa responsable del montaje muestre una certificación de la 
ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ǱǸȺ ɾʌǍɅǱṞ ʬǍȺȡǱǍǱǍ ɳɐɶ ʔɅ ẌEéÃẍ ṵEȡɶǸǪʌɐɶ éǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ǱǸ ÃǩɶǍṶṞ 
especialmente en los diseños que se contemple un s egundo piso o qué, por 
sus dimensiones y características, requieran valoración de la autoridad 
técnica especializada. (para más información del certificado DRO consultar 
la sección empresas recomendadas).  
 

N. Este Comité no se hará responsable por daños o extravío de productos, 
equipos y materiales , propiedad de  los expositores.  Se exhorta  a los 
participantes  mantener cuidado y vigilancia de sus artículos personales; asimismo  
es obligatorio contar  con  un  seguro  de  cobertura  amplia  que ampare 
principalmente los siguientes conceptos:  

 
a. Robo o destrucción de sus  bienes.  
b. Muerte o lesiones de su  personal.  
c. Muerte, lesiones o destrucción de bienes a  terceros.  

 
O. Salvo los servicios de Catering  y previa autorización de este Comité , se 

restringe ingresar e ingerir bebidas alcohólicas dentro del recinto  ferial.  
 

P. Se prohíbe el ingreso y uso de sustancias  psicotrópicas.  
  

Q. No se permite el acceso a personas que se presenten en estado de ebriedad 
o bajo el efecto de alguna  sustancia psicotrópica.  
 

R. El consumo de tabaco se realizará fuera de Pabellones y Chalets, en áreas 
abiertas al aire  libre destinadas para tal fin.  
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S. >ǍǱǍ æǍǩǸȺȺɑɅ ǪʔǸɅʌǍ ǪɐɅ ʔɅ ɃɑǱʔȺɐ ǱɐɅǱǸ ǸɅǪɐɅʌɶǍɶǎ ǍȺ Ẍ¦ǸȒǸ ǱǸ 
æǍǩǸȺȺɑɅẍṞ quien  es responsable  de  la supervisión,  control  interno,  
mantenimiento  de  instalaciones, de atender necesidades, proporcionar 
orientación o despejar dudas de los  expositores.  

 
T. Si requiere tener acceso antes o permanecer después del horario de la 
ǸʲɳɐɾȡǪȡɑɅ ǱǸǩǸɶǎ ɾǸɶ ɾɐȺȡǪȡʌǍǱɐ ǍȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ Ẍf!¶MĤ-ᶰᶮᶰᶳẍ 
ubicado en el módulo de Atención al Expositor.  

 
U. Las solicitudes de servicios adicionales serán recibidas en la Sección  

Logística, a partir del 1 Feb. y hasta el 15 Mar. 2025, de lunes a viernes en 
un horario de 09:00 a 15:00 hs. , en el correo electrónico:  
logistica@f -airmexico.com.mx  conforme al Anexo 5 Pag. 46  ẌɾɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǍǱȡǪȡɐɅǍȺǸɾẍ  
 

V.  Para la demostración  de maquinaria, equipos u otras aplicaciones, deberá 
solicitar anuencia a la Sección  Logística del Comité FAMEX -2025 , para que 
se le indiquen las normas a seguir. Ver anexo 3  Pág. 4 1 ẌfɐɶɃǍʌɐ ɳǍɶǍ 
ǍɅʔǸɅǪȡǍ ǱǸ ǱǸɃɐɾʌɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ɃǍɵʔȡɅǍɶȡǍẍ 
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ASPECTOS ESPECIALES.  

 
A. Vallas.  

 
En caso de que usted requier a vallas metálicas para delimitar el 
perímetro de exposición de aeronaves, vehículos o productos, 
deberá enviar una solicitud a la Sección  Logística antes  del  15 Ene . 
2025 conforme al Anexo 5 Pág. 4 6, ẌɾɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ 
ǍǱȡǪȡɐɅǍȺǸɾẍṞ especificando  fecha,  lugar,  cantidad  requerida en 
metros y persona  que  se hará responsable de las  vallas.  

 
B. Catering.  

 
Los expositores tendrán libertad de ofrecer Catering en el interior 
de sus Stands, Islas o Chalets, para el efecto, este Comité 
recomienda contactar a la s empresa s que ofrece n este servicio que 
encontrará en el Anexo 2  Pag. 3 0 ẌEmpresas éǸǪɐɃǸɅǱǍǱǍɾẍṣ 

 
C. Servicios Logísticos.  

 
A fin de facilitarle la contratación de otros servicios como 
hospedaje, construcción y montaje de stands,  renta  de  mobiliario,  
agencia  aduanal,  renta  de  equipo  y maquinaria  para  carga y 
descarga de material en el recinto ferial, entre otros, este Comité 
cuenta con empresas  recomendadas,  que  le ofrecen  estos  servicios  
con  tarifas  preferenciales,  mismas que usted encontrará en el 
Anexo 2  Pág. 3 1, del presente manual.  

 
D. FLOOR PLAN  

 
En el Anexo 1  Pág. 2 2, ǱǸ ǸɾʌǸ ¶ǍɅʔǍȺṞ ʔɾʌǸǱ ǸɅǪɐɅʌɶǍɶǎ ǸȺ ẌfȺɐɐɶ 
æȺǍɅẍ ṵæȺǍɅɐ ǱǸ MʲɳɐɾȡǪȡɑɅṶ ǱɐɅǱǸ ɾǸ ɃʔǸɾʌɶǍ ǪǍǱǍ ʔɅǍ ǱǸ ȺǍɾ ǎɶǸǍɾ 
y pabellones que integran el Recinto Ferial, con la finalidad de 
facilitarle la ubicación de su espacio de exhibición, cabe mencionar 
que, debido  a los requerimientos de los expositores, la distribución 
de espacios será  modificado sin previo aviso.  
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NORMAS PREVIAS AL EVENTO  
 
A. Únicamente se permitirá el ingreso en las fechas y horarios que señale 

este  Manual de Expositor.  
 

B. No se permitirá la entrada de ningún tipo de carga (cajas, paquetes, 
mobiliario, equipo, Etc .) por otra puerta que no sea la asignada para 
este fin, ni fuera del horario establecido.  

 
C. Durante el montaje y desmontaje, cada empresa se responsabilizará 

que todo el personal porte visiblemente su gafete de identificación y 
el equipo de seguridad necesario.  
 

D. Para llevar a cabo la descarga de artículos, inmediatamente después 
de ubicar el vehículo en el área de andenes o de descarga asignada, el 
personal de montaje deberá proceder a realizar la descarga, 
depositando los materiales en el andén para  que  una vez retirado el 
vehículo, proceder a transportar sus materiales al interior de los 
salones de exposición. Por ningún motivo se permitirá la permanencia 
de un vehículo en el área de maniobras si no hay personal realizando 
la descarga.  
 

E. Únicamente se permitirá ubicar los vehículos en el área de maniobras 
cuando los materiales del Expositor y su personal se encuentren en el 
stand. Los vehículos que esperan su turno para realizar maniobras de 
carga y descarga, deberán ubicarse en zonas circ unvecinas donde 
esté permitido el estacionamiento y esperar con el motor apagado.  
 

F. Durante  la etapa  de  montaje,  un representante de la Sección  Comercial del 
comité FAMEX -2025  o Jefe de  Pabellón , entregará  el  espacio  de  
exposición contratado, en caso de detectar alguna anomalía en el 
área, cualquier daño o desperfecto, deberá notificarlo en el momento 
de la  entrega.  

 
G. La altura máxima permitida para la construcción de Stands e Islas 

dentro de los pabellones (áreas de exposición bajo techo), será la  
siguiente:  

 
Espacio de exposición  Altura máxima  

STAND 3 x 3  m  2.5 m  
ISLAS O STAND PERSONALIZADOS  5.0 m  
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H. Los expositores que hayan contratado un espacio de exhibición 

correspondiente a un Chalet  o Isla, deben remitir  a la Sección  Logística  
de  este  Comité,  antes  del 15 Ene . ᶰᶮᶰᶳṞ ǸȺ ẌéM¸EMéẍ ǪɐɅ ȺǍɾ 
características, materiales de construcción y descripción detallada del 
mismo, a fin de que sea revisado, analizado y sí procede aprobado.  
 

I. Queda estrictamente prohibido cruzar los pasillos o áreas comunes 
con cables eléctricos o instalaciones que ofrezcan peligro, tanto en el 
piso como en la parte superior.  

 

J. Sólo está permitida la fijación de alfombras al piso mediante cintas 
auto adheribles de doble cara. Está prohibido aplicar, poner 
pegamentos o cualquier otro material directamente sobre el piso, 
superficies pintadas, señalamientos o cristales que formen parte del 
inmueble. Si el organizador y/o su contratista no quitan cualquier 
material que hayan colocado, se le hará un cargo al expositor para 
cubrir el costo de mano de obra y materiales que se requieran para 
removerlos. Dicho cargo será evaluado dependiendo del caso en 
particular.  

 
K. El expositor que contrate un stand sin modular, no podrá construirlo 

excediendo los límites de su espacio y de la altura reglamentada.  
 
L. Cualquier logotipo, imagen o cualquier otro elemento distintivo y/o 

promocional deberá colocarse siempre dentro de los límites del 
espacio contratado, por lo que queda estrictamente prohibido 
proyectar y/o dirigir hacia fuera del stand imágenes, iluminació n o 
sonido.  

 
M. Si el expositor requiere cualquier instalación y/o adecuación adicional, 

deberá ser contratada por separado con el proveedor que el expositor 
designe, previa coordinación y aprobación del  Comité Organizador.  

 
N. Se prohíbe  la construcción  de  instalaciones  permanentes  que  afecten  

o modifiquen  los diseños estructurales de las carpas que serán 
empleadas como pabellones; asimismo, los expositores que 
ocasionen algún daño, cubrirán los costos de reparación  
correspondiente.  
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O. No está permitido colgar o sujetar objeto alguno de la estructura del 
techo, ni amarrar de las columnas, clavar, atornillar, perforar ni pegar 
nada sobre pisos, muros, cristales, plafones, columnas u otras 
instalaciones que formen parte del recinto. Si el expositor desea 
colocar algún pendón deberá solicitar autorización al Comité 
Organizador, asumiendo el costo del mismo.  

 
P. El movimiento de materiales, maquinaria y equipos deberá hacerse 

con el máximo cuidado, evitando arrastrar o jalar objetos que puedan 
dañar los pisos, la alfombra y los stands instalados en el Recinto  Ferial.  

 
Q. Los expositores no podrán colgar, sujetar o amarrar objetos de la 

estructura de los pabellones y áreas  exteriores.  
 

R. Dentro de las instalaciones no está permitido hacer trabajos de 
herrería, usar sierras, pistolas de aire, spray, Etc ., así como utilizar 
productos que afecten al medio ambiente. Los tiempos de montaje 
no están destinados a la construcción integral de los stands o 
elementos de decoración en las instalaciones, por lo tanto, las 
adecuaciones en el montaje se limitarán a de talles de ajustes en el 
armado y construcción de dichos elementos.  

 
 

S. Toda maquinaria o equipo pesado que se utilice durante el montaje y 
la exhibición comercial, deberá estar apoyado sobre hule, plástico, 
alfombra o algún otro material con el fin de proteger los pisos y 
alfombra de las áreas de  exhibición.  
 

T. El Comité Organizador no se hará responsable por la herramienta de 
trabajo que se abandone en el Recinto Ferial.  
 

U. Los daños al mobiliario o equipo generados por una incorrecta 
instalación o descuidos, que afecten o dañen a terceros, serán 
responsabilidad del expositor, así como de la compañía de  montaje.  

 
V. La resistencia del piso de concreto en el área de exposición es de 5,000 

kg/m2, en caso de que su stand sea ubicado fuera de los pabellones, 
consulte citada información con la empresa que haya realizado la 
modulación.  
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W. El cableado del stand no podrá en ningún caso colgar de la estructura 
y/o columnas, debiendo ser conducido en forma oculta por 
canalizaciones adecuadas del propio sistema de mamparas y/o 
quedar debidamente señalizado y protegido debajo de la alfombra. 
Los cables deberán ser sin uniones o empates, utilizándose para el 
efecto cajas de distribución. Está estrictamente prohibido subirse o 
circular por la estructura del recinto a personal ajeno a éste, de ser así 
se sancionará cerrando  el stand.  
 

X. Toda maquinaria o equipo pesado deberán estar apoyados sobre 
cojinetes de hule o algún otro material similar que amortigüe y 
proteja el piso y deberán contar con la autorización por parte del 
Comité Organizador, enviando para ello peso, dimensiones, puntos  de 
apoyo, Etc . 

 

Y. Los expositores que contemplen exhibir vehículos aéreos y terrestres, 
deberán consultar , Anexo 4  Pág. 76, donde se especifican las reglas que 
deben cumplir.  
 

Z. Todo el personal que se encuentre al interior del Recinto Ferial, deberá 
portar en todo momento y de forma visible su gafete de acreditación.  
 

AA. Sustancias y materiales  peligrosos.  
 

a. Durante el montaje de Stands, Islas y Chalets, se restringe el uso de 
sustancias y materiales  peligrosos  (solventes,  explosivos,  corrosivos,  
aerosoles  o cualquier  otro artículo flamable), sin la autorización y 
supervisión de personal de la Sección Logística.  

 

b. Las empresas  constructoras de stands  deberán  contar  con  extintor  
de  fuego  como  medida  de seguridad durante los trabajos de  
montaje.  

 

c. Está estrictamente prohibido el uso o almacenaje de sustancias 
peligrosas como solventes, gas, explosivo, corrosivo, aerosoles o 
cualquier otra sustancia o material inflamable.  

 

BB. La exhibición  de  aeronaves  y equipos  que  requiera  de  su operación  en  
tierra  o en  vuelo, deberá  solicitarse  a la Sección  de  Operaciones  de  este  
Comité,  al número  telefónico: +52 (55) 71 60 31 63 o correo electrónico:  
operaciones@f -airmexico.com.mx  
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NORMAS DURANTE EL EVENTO  
 

Durante los días del evento, los expositores que se ausenten 
temporalmente de su área  de  exhibición  y después de  finalizar  la jornada  
diaria de  exposición  comercial,  deberán  cubrir su espacio con lona, nylon, 
sujetadores o cinta, con el fin de cancelar el acceso a su área en horas no 
laborables. Se recomienda el uso de candados, cajas de seguridad, vitrinas 
y cajones bajo llave para resguardar los objetos de valor y evitar que  
personas ajenas sustraigan artículos de su  propiedad.  

 
 

A. Se prohíbe obstaculizar los pasillos y las áreas destinadas para el 
ingreso y evacuación de los asistentes, con  objetos decorativos, 
herramientas, muebles, o cualquier otro  artículo , este Comité se 
reserva el derecho de remover las estructuras y artefactos que 
sobrepasen los límites de su área de exposición  contratada.  
 

B. Los pasillos, salidas de emergencia, hidrantes, extinguidores, 
señalamientos y sistemas de seguridad no podrán ser bloqueados 
física o visualmente por el expositor, sus visitantes o materiales.  
 

C. Cualquier demostración o actividad que resulte una obstrucción de 
las áreas mencionadas o que impida la libre circulación de visitantes 
y/o expositores adyacentes, podrá ser suspendida por el Comité 
"FAMEX - 2025". Estas medidas estarán supervisadas en todo  
momento por el  Servicio de Salvamento y extinción de Incendios  
(SSEI), teniendo la autoridad para hacer cumplir las disposiciones que 
se requieran en materia de seguridad.  
 

D. El Comité "FAMEX -2025" contará con la Policía Militar para el control 
de accesos a la exposición, la prevención de accidentes y disturbios 
durante los horarios de exhibición.  
 

E. Es necesario que los expositores contraten o amplíen la cobertura de 
sus equipos por robo en su traslado o daños durante el evento.  
 

F. Queda estrictamente prohibido el almacenaje de cajas o materiales 
fuera de su stand, el Comité "FAMEX -2025" no proporcionará al 
expositor ningún tipo de bodega para productos y/o promocionales 
fuera del asignado dentro de su espacio contratado, por lo que será 
responsabilidad del expositor el Montaje práctico y seguro.  
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G. La exhibición de productos y equipos que, durante su operación cause 

muerte, lesiones  o daños  materiales a propios o terceros,  será  
responsabilidad  absoluta del  expositor resarcir el daño ocasionado, de 
conformidad con las leyes mexicanas aplicables y los procedimientos 
administrativos que determine el Estado sede y la Secretaría de la 
Defensa  Nacional . 

 

H. Solo se autorizará el uso de globos sin gas flamable, debiendo 
informar por escrito el tipo de gas a usar al Comité "FAMEX -2025", 
quien le autorizará y le asignará un lugar para el inflado de los mismos.  

 

I. Elaborará un inventario por escrito con la descripción de los mismos, 
del cual, entregará una copia  al Jefe de Pabellón,  para  cotejar  la 
existencia  de  los artículos  inventariados.  

 

J. Está prohibido fumar e ingerir cualquier tipo de bebidas alcohólicas 
dentro de los pabellones y/o áreas de exposición.  
 

K. La seguridad de los pabellones en el horario de 1 8:00 p.m. a 09:00 a.m., 
correrá a cargo del personal que determine la S.D.N.  

 
L. No está autorizada la estancia de personal en las áreas de exhibición 

después de las 18:00 hs.; quedando la seguridad de referida área bajo 
el control de la Policía Militar.  

 
M. Después de la hora antes indicada, serán cerradas las puertas de los 

pabellones, quedando prohibida la entrada a toda persona ajena al 
Comité Organizador. Durante estos periodos, toda la mercancía debe 
de estar empacada, sellada y concentrada en el stand.  

 

N. Si después de las 1 8:00 del 25 Abr. 2025, un expositor requiere retirar 
material o equipo expuesto, el Jefe de Pabellón previo cotejo del 
inventario correspondiente, autorizará la salida del Pabellón.  

 

O. Para el  empleo  de  artículos  electrodomésticos  dentro  de  Stands,  Islas y 
Chalets, deberá de extremar las medidas de seguridad, a fin de evitar 
accidentes o incidentes dentro del Recinto Ferial.  

 

P. En caso de que el expositor necesite dejar material o equipo dentro de 
su stand en resguardo, informará al Jefe de Pabellón.  
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NORMAS PARA EL DESMONTAJE.  
 

 
A. Los trabajos de desmontaje, comenzarán a partir del 27 Abr. 2025, en 

un horario de 08:00 a 17:00.  
 

B. Durante el desmontaje, cada empresa se responsabilizará que todo 
el personal porte visiblemente su gafete de identificación y el equipo 
de seguridad necesario.  

 
C. Deberá estar presente un representante de la compañía expositora, 

a fin de supervisar el desmontaje del material que fue expuesto, 
asimismo, será el responsable de resarcir ante este comité en caso 
de ocasionar daños a las instalaciones u otras empresas 
participantes.  
 

D. El expositor está obligado a entregar el área que utilizará y las 
instalaciones de ésta en las mismas condiciones que las recibió, en 
caso de producir daños dentro o fuera de esta área, durante el 
montaje, desmontaje o celebración del evento por personal propio 
o subcontratado del expositor, serán evaluados por el Comité 
"FAMEX -2025" y/o sus proveedores y el importe de estos deberán ser 
cubiertos por el expositor de forma inmediata además de los 
perjuicios y días de rent a del recinto que se utilicen para efectuar la 
reparación.  
 

E. Todo el stand (elementos que lo componen bienes y mercancías) 
deberá ser desalojado de las instalaciones del recinto en la hora y 
fecha señaladas. El Comité "FAMEX -2025" se reserva el derecho, sin 
ninguna responsabilidad, de embarcar, desalojar, almacenar o 
disponer de los materiales o equipos del expositor o sus proveedores 
que no hayan sido desalojados, corriendo por cuenta del expositor 
los gastos y sanciones en los que se incurran.  
 

F. La empresa expositora será responsable de recolectar y depositar en 
el área asignada, la basura generada durante el evento, debiendo 
entregar el espacio utilizado para exposición en perfecto estado de 
limpieza.  
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G. Está prohibido fumar e ingerir cualquier tipo de bebidas alcohólicas 
especialmente durante las maniobras de montaje y desmontaje. 
También está restringido el acceso a menores de edad en las áreas 
de exposición y maniobras.  
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NORMAS DE ESTACIONAMIENTO  
 
 

A. Cada vehículo utilizará un solo lugar de estacionamiento, sin obstruir 
lugares continuos,  carriles  de  circulación,  salidas  ni  espacios  
habilitados  para  personas  con capacidades diferentes.  
 

B. Por ningún motivo se autorizará que los vehículos pernocten 
después de horas del evento en los estacionamientos, los que sean 
abandonados serán retirados por la autoridad  correspondiente.  
 

C. Queda prohibido efectuar reparaciones mecánicas a los 
automotores dentro del estacionamiento o cualquier otra área  de las 
inmediaciones del recinto ferial.  
 

D. Deberá portar siempre en lugar visible el tarjetón de acceso al 
estacionamiento, así como  identificarse  con  la acreditación  
correspondiente.  
 

E. El límite de velocidad máxima establecido dentro del área de 
estacionamiento del recinto ferial es de 10  km/hr.  
 

F. Está  estrictamente  prohibido  utilizar  equipos  de  sonido  a niveles  
altos  y permanecer dentro del vehículo una vez que esté  
estacionado.  
 

G. Por el simple hecho de usar el estacionamiento, los usuarios del 
mismo deslindan al Comité Organizador de cualquier tipo de 
responsabilidad derivada de fallas mecánicas,  accidentes  
automovilísticos,  pérdida  total  o parcial  del  vehículo,  robo  de bienes 
dejados en el interior, daños imputables al usuario, a terceros o en 
caso fortuito o de fuerza  mayor.  
 

H. Se recomienda  dejar  sus vehículos  cerrados,  sin  pertenencias  de  valor  
en su interior o a la vista y con  alarma activada.  
 

I. Todos los vehículos que ingresen al recinto ferial deberán contar con 
póliza de seguro  vigente.  
 

Este Comité no se hace responsable por robos, daños o incidentes 
causados a los vehículos dentro del recinto ferial y estacionamientos, en 
caso de presentarse algún siniestro, los propietarios deberán contactar a 
sus respectivas  aseguradoras.  
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PABELLONES  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

Vendido  Reservado  En tramite  Disponible  
    

Vendido  Reservado  Cotizado  Disponible  
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Recomendadas.  
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Servio de limpieza de Stand  
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